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Cuarta.- Para solicitar el registro de una candidatura deberá de ingresar a la página web oficial 
y hacer el llenado paso a paso como indica el formato 
https://app.codeialisco.gob.mx/reqistro/Account/SiqnUp de este Consejo Estatal. 

Paso 1 Subir la información de sus datos personales y adjuntar fotografía infantil. 

Paso 2 Registrar los resultados deportivos que acrediten el merecimiento al Premio Jalisco al 
Mérito Deportivo 2022, entendiendo que este se tomara a partir del 11 once de octubre del 2021 
dos mil veinte y uno al 11 once de octubre del 2022 dos mil veinte y dos. 

Paso 3 Subir a la plataforma los documentos escaneados del original qUe a continuación se 
indican: 

Jalisco 
GOBIERNO DEL ESTADO 

I. 

II. 

carta propuesta, mediante la cual alguna de las asociaciones deportivas o algún 
responsable de la información deportiva a los que está dirigida la presente 
convocatoria, proponga la candidatura correspondiente. Podrás descargarla aquí. 
http://codeialisco.qob.mx/content/fi1es/3162e6c9-7d39-4cac-adc7-
e69c5ec37948.docx

Carta de aceptación del candidato para participar con ese carácter y, en su caso, 
para recibir el Premio. Tratándose de grupos o equipos, la carta deberá ser 
firmada por todos sus integrantes, además, deberá señalar quién será su 
representante, Podrás descargarla aquí.  www.codejalisco.gob.mx/
content/files/67e7631f-7287-442a-ae1b-17292c2656d2.docx

III. Currículum deportivo del candidato y, en caso de grupos o equipos, listado de sus
integrantes. Dichos documentos deberán encontrarse actualizados e incluir domicilio,
teléfono y correo electrónico.

IV. 

v. 

Semblanza en la que se deberá señalar exclusivamente, aquella información del 
candidato (individual o en grupo o equipo) en la que se destaquen sus logros, así como 
las razones por las cuales se le considera merecedor del premio dentro de la categoría 
para la cual fue propuesto. 

Copia simple del acta de nacimiento o credencial de elector o pasaporte o cédula 
profesional, y en su caso, carta de naturalización del candidato y, por lo que se refiere 
a grupos o equipos, la de cada uno de sus integrantes. 
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A fin de evitar conflicto de intereses en el proceso de dictamen, no podrá formar parte del Jurado 
quien sea responsable de la información deportiva difundida por prensa escrita, radio o televisión 
que haya propuesto a algún candidato al Premio y/o algún familiar directo de los candidatos al 
Premio Jalisco al Mérito Deportivo 2022 dos mil veintidós. 

El Jurado no podrá revocar sus propias resoluciones, que serán de su exclusivo arbitrio e 
incumbencia. 

Décima Segunda.- El acuerdo del Director General de El Consejo Estatal para el Fomento 
Deportivo, sobre el otorgamiento del Premio se publicará en la página oficial de El CODE Jalisco, en 
dicho a acuerdo se fijará fecha, hora y lugar de entrega del Premio. 

El Consejo Estatal para el Fomento Deportivo (El CODE Jalisco), tendrá la obligación de dar aviso a 
los ganadores del premio y publicarán los resultados en los diferentes medios de comunicación de 
su entidad. 

Décima Tercera.- Dentro de los quince días naturales siguientes a la entrega del Premio, las 
asociaciones respectivas podrán recoger los documentos y materiales bibliográficos, gráficos, 
audiovisuales y demás pruebas que hubieren presentado, excepto aquellos correspondientes a los 
galardonados. Transcurridos dos meses de la entrega del Premio sin que se hubieren recogido 
dichos documentos y materiales, la Dirección de Gestión Interinstitucional procederá a darlos de 
baja de conformidad con la normativa aplicable. 

Décima Cuarta.- La presente convocatoria podrá consultarse en la pagina de internet de 
El Consejo Estatal para el Fomento Deportivo (El CODE Jalisco)  http://www.codejalisco.qob.mx. 

Décima Quinta.- Los casos no previstos en la presente convocatoria, serán resueltos en definitiva 
por El Consejo Estatal para el Fomento Depo ·v o, por conducto de la Dirección de 
Gestión Interinstitucional. 

TENT A NTE 
Guadalajara, Jalisco, a 15 quin e de Sept·e bre del año 2022 dos mil veintidós 

Jalisco 
GOBIERNO DEL ESTADO 

"2022, Año de la Atención Integral Ni~ - , 11n Adolescentes con Cáncer en Jalisco" 

MAEST 
DIRECTOR 
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